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M O D E L O  
D E

U T I L I D A D

a favor de Don Juan RUAIX FAIXÓ, y Don Garlos DOMINGO PA- 
GÉS, ambos de nacionalidad española, residentes en Badalo 
na (Barcelona), calle León 29 y Plaza Obispo Irtirita, 3, 
respectivamente, por "DISPOSITIVO DE ANCLAJE POR EXPANSION".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un dispositivo 
de anclaje por expansión que permite fijar en paredes, cuer 
pos o dispositivos de suspensión de cuerpos, ofrecuendo ur­
nas condiciones de seguridad que no presentan otros disposi 

5. tivos conocidos.
La colocación en muros de dispositivos de anclaje 

se viene realizando por medio de taquillos empotrados y de- 
formables por el tornillo que penetra en su interior. Este 
tipo de anclaje resulta eficaz para sostener cuerpos de po 

10. co peso o realizar pequeños esfuerzos, pero es insuficiente



cuando se requiere sostener pesos considerables o bien ha 
de realizar grandes esfuerzos.

Por este motivo se ha ideado el dispositivo de 
anclaje objeto de la invención, que se coloca fácilmente y 
que resiste la tracción sin desprenderse.

El dispositivo de anclaje en cuestión consta e- 
sencialmente de un casquillo de forma exterior substancial 
mente cilindrica y deformable radialmente, el cual está di 
vidido según generatrices, formando, por lómenos, dos pie 
zas unidas provisionalmente y con posibilidad de separación. 
Este casquillo tiene sus extremes formando bocas cónicas en 
sanchadas hacia la parte exterior, receptoras de otras tan­
tas piezas de contorno exterior cónico. Una de estas piezas 
está atornillada a un tornillo que atraviesa axialmente al 
casquillo. La otra pieza está situada junto a la cabeza del 
tornillo. Una de estas piezas, por lo menos, está dotada de 
dispositivos complementarios con otros previstos en la boca 
correspondiente del casquillo, para impedir su giro.

En una realización concreta, la cabeza del torni 
lio tiene configuración troncocónica, ajustable en el inte 
rior de la boca de un extremo interno del casquillo. El tor 
nillo sobresale por el extremo opuesto, en el que va ator­
nillada una tuerca de contorno exterior troncocónico y que 
se introduce en la boca correspondiente del casquillo.

La cabeza troncocónica del tornillo está dotada 
de salientes axiales en su superficie externa, aguzados ha­
cia la base menor, los cuales encajan en escotaduras de con 
torno complementario abiertas en la boca correspondiente del



casquillo
Para la mejor comprensión de cuanto queda descri 

to en la presente memoria, se acompañan unos dibujos en los 
que, tan sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso 
práctico de realización del objeto de la invención.

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en 
perspectiva del despiece del dispositivo; la figura 2 es u 
na sección longitudinal de la figura anterior; la figura 3 
es una sección longitudinal del dispositivo empotrado en un 
muro, antes de proceder al apriete del tomillo; la figura
4 es una vista similar una vez apretado el tornillo y sepa 
radas las dos piezas de que consta el casquillo; la figura
5 es una vista en perspectiva del despiece de un dispositi 
vo en el que el tornillo presenta una cabeza de configura­
ción cónica y queda situada en el extremo interior del cas 
quillo; la figura 6 es una sección longitudinal del dispo­
sitivo empotrado, antes de apretar la tuerca externa; y la 
figura 7 es una vista similar, una vez apretada la tuerca.

El dispositivo de anclaje descrito consta en los 
dibujos de un tornillo -1- en el que está ensartado un man 
güito troncocónico -2- que se apoya sobre el extremo -3-, 
también troncocónico, de un casquillo deformable -4-, dota 
do de cortes longitudinales -5- separados por pequeñas zo­
nas de unión -6-. En el extremo del tornillo está acoplada 
una tuerca troncocónica -7- , con nervios longitudinales 
-8- aguzados hacia la base menor de la tuerca y que se acó 
plan en ranuras complementarias -9- del extremo ensanchado 
-10- del casquillo -4-.



El dispositivo descrito se introduce en un orifi 
ció -11- practicado en el muro -12-, interponiendo entre 
el muro y la cabeza del tornillo la pieza que se desea fi­
jar, no representada para simplificar los dibujos y facili 
tar la comprensión del movimiento del dispositivo. A conti­
nuación se procede a atornillar el tomillo -1-, actuando 
sobre su cabeza con una herramienta apropiada, con lo cual 
se produce un movimiento de avance de la tuerca cónica -7-, 
que no puede girar por impedírselo los salientes -8- incras 
tados en las ranuras -9-. En su avance empuja el casquillo 
-4- contra el cuerpo cónico -2-, de forma que, cuerpo y 
tuerca troncocónicos penetran en el vaciado extremo -2- y 
-10-, respectivamente, deformando el casquillo y llegando 
a desgarrar las zonas débiles -6- (figura 4). El casquillo 
se ha expansionado dentro de su alojamiento -11- y ha que­
dado perfectamente anclado sin posibilidad de salida fortui 
ta.

A pesar de la solidez del anclaje, es posible 
desprenderlo actuando sobre el tornillo -1- en sentido in­
verso al descrito.

Se ha previsto que el mismo dispositivo pueda rea 
lizarse invirtiendo las posiciones de la cabeza y tuerca 
del tornillo. Las figuras 5 a 7 ilustran claramente sobre 
este caso concreto de realización, y se observa que el tor 
nillo -1a- presenta una cabeza troncocónica -7a- con salien 
tes -8a- para su inmovilización angular, destinada a alojar 
se en el ensanchamiento -10- del casquillo -4-. En el en­
tramo del tornillo está ensartado el mismo cuerpo cónico



-2- y va atornillada la tuerca convencional -2a-.
El trabajo que realiza es exactamente igual al 

descrito, y en este caso son el cuerpo -2- y la cabeza -7a- 
quienes empujan contra los alojamientos -3- y -10- para de 
formar al casquillo -4- y romper las zonas -6- hasta con­
seguir que el casquillo se incruste en su alojamiento -11- 
(figuras 6 y 7). En esta realización sobresale al exterior 
un tramo roscado del tomillo, al que puede fijarse direc­
tamente un dispositivo convencional de retención.

Serán independientes del objeto de la invención 
los materiales empleados en la construcción de las distin­
tas piezas que componen el dispositivo de anclaje, formas 
y dimensiones de las mismas y cuantos detalles accesorios 
puedan presentarse, siempre y cuando no afecten a su esen- 
cialidad.

N 0 T A

Se reivindica como objeto del presente modelo de
utilidad:

1. Dispositivo de anclaje por expansión, carac 
terizado esencialmente por el hecho de que consta de un cas 
quillo de forma exterior substancialmente cilindrica y de- 
formable radialmente, el cual está dividido según generatri 
ces formando, por lo menos, dos piezas unidas provisional­
mente y con posibilidad de separación, cuyo casquillo pre­



senta sus extremos formando bocas cónicas ensanchadas hacia 
la parte exterior, receptoras de otras tantas piezas de con 
torno exterior cónico, una de ellas a modo de tuerca ator­
nillada a un tornillo que atraviesa axialmente al casquillo 
mientras que la otra pieza está situada junto a la cabeza 
del tornillo, una de cuyas piezas, por lo menos, está dota 
da de dispositivos complementarios con otros previstos en 
la boca correspondiente del casquillo para impedir su giro.

2. Dispositivo de anclaje por expansión, según 
la reivindicación anterior, caracterizado por el hecho de 
que la cabeza del tornillo tiene una configuración tronco- 
cónica, ajustable en el interior de la boca de un extremo 
interno del casquillo, cuyo tornillo sobresale al exterior 
por el extremo opuesto, por el que desliza una tuerca de 
contorno exterior troncocónico y que se introduce en la bb 
ca correspondiente del casquillo, por la acción de una tuer 
ca convencional.

3. Dispositivo de anclaje por expansión, según 
las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por el hecho de 
que la cabeza troncocónica del tornillo está dotada de sa­
lientes axiales en su superficie externa, aguzados hacia la 
base menor, que encajan en escotaduras de contorno comple­
mentario abiertas en la boca correspondiente del casquillo.

4. Dispositivo de anclaje por expansión.
T Todo ello según queda descrito en la presente me­
moria y resumido en las reivindicaciones contenidas al final 
de la misma, establecidas de acuerdo con el articulo 100 
del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial y que com-
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prenden en conjunto siete hojas foliadas, escritas a máquí
na por una sola de sus caras.

Barcelona, 6 de septiembre de 1974
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